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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROGRAMA 
CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 

 

CONVOCATORIA PAF-ICBF-I-024-2016 

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL 
PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.” 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2.38 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PUBLICACIÓN 

DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I 
del Capítulo II de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la 
convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de 
verificación publicado el 9 de diciembre de 2016, hasta el 13 de diciembre de 2016. 
 
1. Durante este periodo se presentaron varias observaciones las cuales en cumplimiento 
de los principios de publicidad, transparencia, contradicción y debido proceso, Findeter en 
calidad de asistente técnico, procederá a dar respuesta a través del presente documento 
en los términos que se siguen a continuación: 
 
Observación No. 1 
 
A continuación se relacionan las fechas de correo y hora en que el proponente Ingeniería 
de Proyectos SAS, manifiesta la misma observación.  Adicionalmente,  a través de 
comunicación CINP-001-153-3100 de fecha 10 de diciembre bajo el número de radicación 
No. 120161000010403 de fecha 14/12/2016 hora: 15:28, con la observación en el mismo 
sentido.   
 
Observación de: Ingeniería de Proyectos SAS 
Fecha: Diciembre 10/2016 – Hora: 11:39 a.m., Diciembre 12/2016 – Hora: 8:36 a.m., 
Diciembre 12/2016 Hora: 9:01 a.m., Diciembre 12/2016 – Hora: 9:14 a.m. y Diciembre 
14/2016 Hora: 5:18 p.m. 
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Respuesta de la Entidad: 
 
En atención a la subsanación allegada por el proponente con ocasión de la presentación 
de observaciones al Informe de Requisitos Habilitantes nos permitimos dar respuesta en 
los siguientes términos: 

Sea lo primero señalar que de conformidad con lo preceptuado en el Código de Comercio sobre 
el régimen de la oferta, el oferente tiene la carga desde la presentación de su oferta, que la misma 
sea presentada en forma íntegra, respondiendo y cumplimiento todos los requerimientos y 
aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando con la misma todos los documentos de 
soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria. Así las cosas, las 
reglas de subsanabilidad son una excepción a la regla general que la entidad ha contemplado con 
el ánimo de otorgar a los proponentes la posibilidad que aclaren, aporten información o 
documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto 
de subsanabilidad. 

No obstante dicha posibilidad se encuentra limitada en el tiempo y es otorgada a todos los 

proponentes en igualdad de condiciones, razón por la cual se establece una fecha para efectuar a 

todos los proponentes las solicitudes de subsanación en el “Documento de Solicitud de 

Subsanabilidad” y se otorga un mismo plazo preclusivo y perentorio para que todos los 

proponentes en igualdad de condiciones presenten las subsanaciones a que haya lugar.  

Sin embargo, dado que los Términos de Referencia,  establecen que durante el periodo de 
verificación de los requisitos habilitantes de carácter Jurídico, Técnico y Financiero, el Evaluador 
podrá solicitar a los proponentes la información que considere necesaria para aclarar los aspectos 
de la propuesta que acrediten el cumplimiento de los mencionados requisitos y dado que con su 
propuesta no allegó los soportes que permitieran acreditar todos los aspectos habilitantes de la 
propuesta solicitados desde los Términos de Referencia, se le requirió a través del Documento de 

solicitud de subsanabilidad publicado el 1 de diciembre de 2016 subsanar su propuesta, con el fin 
de dar cumplimiento a los requisitos habilitantes según las reglas de acreditación definidas 
en los términos de referencia, las cuales son conocidas por todos los interesados desde la 
publicación de los mismos, esto fue, 18 de noviembre de 2016.  

Informándosele igualmente al proponente, que debía allegar la documentación o aclaraciones 

que permitan acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, de 

conformidad con las reglas de acreditación allí establecidas y se fijó como plazo para responder la 

solicitud de subsanación allegando dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto 

se fijó en el cronograma, esto es, hasta el día 6 de diciembre de 2016, las  subsanaciones 

requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo electrónico 

convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias 

debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá 

cuyo horario de atención al público es en jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 

horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo 

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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aquellos documentos que requieran presentación en original dentro de los horarios de atención 

señalados, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y 

original dentro de los horarios de atención señalados. Igualmente en los Términos de referencia 

se incorporó la previsión que “No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera 

extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.” 

No obstante lo anterior,  el proponente no subsanó dentro del plazo otorgado por la 
entidad, razón por la cual la propuesta no fue considera hábil en el Informe de Verificación 
de Requisitos Habilitantes. Ahora bien, sin perjuicio que con ocasión de las observaciones 
aporte la radicación de las subsanaciones que pretende hacer valer en las instalaciones de 
la Fiduciaria, las mismas tampoco pueden ser tenidas en cuenta, según lo expuesto. En ese 
orden de ideas, la propuesta no puede ser habilitada, por tanto, incurre en la siguiente 
causal de rechazo establecida en los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, 
numeral 1.37, numeral 16 que establece “Si dentro del plazo otorgado para subsanar los 
requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla 
con los requisitos habilitantes”. Y el plazo otorgado para presentar observaciones al 
informe no es la etapa procesal contemplada para subsanar la propuesta.  

Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
Se adjunta como documento anexo el informe de verificación de requisitos habilitantes y 
los formatos referidos. 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.) 
 

 

 

 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

NO SI NO SI NO N/A SI SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A NO SI NO SI SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A NO SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

NO SI NO SI NO N/A NO SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI NO NO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 9 DE DICIEMBRE DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN 

DIRECTOR, ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 2.36.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos, realizada del 28 de 

noviembre al 9 de diciembre de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

01-INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. NO HABILITADO

02-SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA. HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

03-GNG INGENIERIA SAS

04-CONSORCIO INTERDESARROLLO 

05-ING INGENIERIA SAS NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

06-CONSORCIO REDENTOR

07-CONSORCIO INTERBOGOTA

08-BACECG SAS

09-GYG CONSTRUCCIONES SAS



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

NO SI NO SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A NO SI NO

NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI

NO SI NO SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el 

proceso de verificación de cada proponente.

NOTA: Se informa a los proponentes que, adicionalmente  a los requerimientos contenidos en el presente documento, correspondiente a los 

componentes JURÍDICO y FINANCIERO, deberán verificar los requerimientos contenidos en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes del 

Componente TÉCNICO, el cual también será publicado en la página web de la Entidad para conocimiento de todos los interesados. 

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 9 DE DICIEMBRE DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 

JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE 

ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 2.36.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos, realizada del 28 de noviembre al 9 de diciembre de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS.

01-INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

02-SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA.

03-GNG INGENIERIA SAS

04-CONSORCIO INTERDESARROLLO 

05-ING INGENIERIA SAS

06-CONSORCIO REDENTOR

07-CONSORCIO INTERBOGOTA

08-BACECG SAS

09-GYG CONSTRUCCIONES SAS



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 8 a 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 8 a 12 Fecha de expedición: 16/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 8 a 12

"… en las actividades de la construcción y la 

consultoría, mediante la participación en 

especialidades como: obras civiles, hidraulicas, obras 

sanitarias y ambientales, edificaciones y obras de 

urbanismo…. "

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 10

Facultades del Gerente: "…..; Ejecutar todos los actos y 

operaciones correspondientes al objeto social o que se 

relacionen con la existencia y funcionamiento de la 

sociedad con sujecion a lo previsto en los estatutos; 

…"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 9 Domicilio: Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 8

Constitución: E.P. # 2436 del 24/10/1985 de la Notaría 

3ra.  De Barraquilla y E.P. 2852 del 18/12/1985 Notaría 

3ra. Barranquilla, inscrito el 10/01/1986, bajo el 

número 23.130

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 9 Duración: hasta el 23 de octubre de 2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 11 Revisor fiscal: Auditores de Gestión SAS - AUGE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

Rep. Legal: Pedro Antonio Gutiérrez Visbal  C.C. No. 

17.190.137

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 14

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 14
Certificado expedido el 11 de noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 16 a 17

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 16 a 17
Certificados expedidos el 11 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL  C.C. 17.190.137 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA DE PROYECTOS SAS  NIT. 890.116.722-8

INTEGRANTES: N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Según certificados aportados No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 11 

de noviembre de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 92 a 96

Aseguradora: Confianza

No. póliza: CU035007

No. anexo:  0

No. certificado:  CU051297

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 93
Fecha de expedición: 22 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 93 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE

El proponente debe ajustar la póliza de la seriedad de la 

oferta, ya que el valor asegurado no corresponde al 10% 

del valor total del presupuesto del proyecto establecido 

en los términos de referencia. Valor a asegurar 

$21.920.567.90

NO SUBSANO
Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.567,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 93
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 2 de Abril de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 93

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 93

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 92

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 93

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:13 P.M.

Fecha: 01/12/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros Confianza - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 23

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE Folio 23

Dado que la Revisoría Fiscal del proponente es una 

persona jurídica, deberá aportar el certificado de  

Cámara de Comercio en el cual acredite  quien suscribe 

el certificado de aportes parafiscales en este caso, el Sr. 

Pedro Romero Moreno,  es el representante legal de la 

firma.

NO SUBSANO

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 6

PEDRO ANTONIO GUTIERREZ VISBAL  C.C. 17,190,137 - 

Ingeniero Civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folio 29

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folios 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS,  se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE,  dado 

que no aportó los siguientes documentos:  1) El proponente debía ajustar la póliza de la seriedad de la oferta, ya que el valor asegurado no corresponde al 10% del valor total del presupuesto del proyecto establecido en los términos de referencia. Valor a asegurar 

$21.920.567.90.  2) Dado que la Revisoría Fiscal del proponente es una persona jurídica, debía aportar el certificado de Cámara de Comercio en el cual acredite quien suscribe el certificado de aportes parafiscales en este caso, el Sr. Pedro Romero Moreno, es el 

representante legal de la firma.   Teniendo en cuenta lo anterior, su propuesta se  encuentra inmerso en las casuales de Rechazo establecidos en los términos de referencia indicados a continuación: 2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos 

habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. Y  2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 13 a 15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 13 a 15 Fecha de expedición: 15/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 13

"A. Prestación de servicios en la modalidad de 

construcción, consultoría, interventoría, asesoría, 

planeamientos y ejecución de obras civiles y 

ambientales "

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 14

"La sociedad será gerenciada, administrada y 

representada legalmente ante terceros por los 

representantes legales, quienes no tendrán 

restricciones de contratación por razón de la 

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre". 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 13 Domicilio: Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 13

Constitución: Por escritura pública No. 0001217 de 

Notaría 1ra. De Neiva del 5/06/1975, inscrita el 

6/07/1995 bajo el número 0008119

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 13 Duración: hasta el 4 de junio de 2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 15 Revisor fiscal: Enrique Perdomo Salas

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 8

Rep. Legal: Bejamín Barrero Arciniegas  C.C. No. 

17.045.139

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 17 a 18

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 17 a 18
Certificados expedidos el 21 de noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 20 a 21

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 20 a 21
Certificados expedidos el 21 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS  C.C. 17.045.139 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA  NIT. 891.101.100-5

INTEGRANTES: N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 23

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificado expedido el 25 de noviembre de 

2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 25 a 28

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 61-45-101010149

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 26
Fecha de expedición: 24 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 26

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.567,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 26
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 10 de Abril de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 26

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 25 Recibo No. 02898 de fecha 26/11/2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:19 P.M.

Fecha: 01/12/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 11

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE Folio 30



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE Folio 30

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 5 a 6

BENJAMIN  BARRERO ARCINIEGAS  C.C. 17,045,139 - 

Ingeniero Civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folio 36

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folios 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 16 a 19

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 13 a 15 Fecha de expedición: 15/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17

"…. Nivel de estudios preliminares, diseños, asesorías, 

auditorías e interventorías, construcción de toda clase 

de obras de ingenieria en el país o en el extranjero "

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17

"Facultades del Representante Legal: …….. 3) Ejecutar 

o celebrar todos los actos o contratos comprendidos 

dentro del giro ordinario de los negocios sociales, sin 

limite de cuantía". 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 16 Domicilio: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 16

Constitución: Por escritura pública No. 209 de Notaría 

7a. De Barranquilla del 24/01/2005, inscrita el 

20/05/2009 bajo el número 01298891.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 16 Duración: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 18 Revisor fiscal: Jesús Pancracio Pardo Llamas

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 7 Rep. Legal: Jorge Gómez Falla C.C. No. 72.007.216

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 21

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 21
Certificado expedido el 21 de noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 22 a 23

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 22 a 23
Certificados expedidos el 21 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA  C.C. 72.007.216 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: GNG INGENIERIA SAS  NIT. 830.515.117-5

INTEGRANTES: N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 24

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificado expedido el 21 de noviembre de 

2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 11 a 13

Aseguradora:  Aseguradora Solidaria de Colombia

No. póliza: 895-45-994000003817

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 11
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 11

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.567,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 11
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 28 de Marzo de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 11

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 12 Certificación de fecha 25/11/2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:33 P.M.

Fecha: 01/12/2016

Teléfono o página web: Página web Aseguradora Solidaria - 

Se adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 46

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE Folio 34



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE Folio 34
Certificación suscrita por el Revisor Fiscal - Jesús 

Pancracio Pardo Llamas

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 8 a 9
JORGE GOMEZ FALLA  C.C. 72.007.216 - Ingeniero Civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 5



17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de 

un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las 

anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será 

aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de 

sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente 

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de 

sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente 

señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que se le va a realizar 

la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el Formato 7

CUMPLE Folio 28

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folios 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 GNG INGENIERIA SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 25 a 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 25 a 27 Fecha de expedición: 15/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 25

"…. Diseños, Interventorías, Consultorías, Asesorías en 

temas Técnicos, Administrativos y de Gestión... "

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 26

Facultades del Gerente: " D. Celebrar los actos y 

contratos necesarios para el desarrollo del objeto 

social , ….". 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 17 a 18

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 25 Domicilio: Villavicencio - Castilla La Nueva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 25

Constitución: Escritura Pública No. 493 Notaría Unica 

de Acacias del 27 de febrero de 2004, inscrita el 9 de 

marzo de 2004 bajo el número 23910 .

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 25 Duración: Hasta el 27 de febrero de 2034

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 27 Revisor fiscal: Jesús Antonio Forero Zambrano

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folio 9 Jorge Alvaro Sanchez Blanco

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 14

ARM CONSULTING LTDA Rep. Legal: Angel Arturo 

Rincón Suárez C.C. No. 79.628.005

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 55 y 63

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 55 y 63

Certificados expedidos el 4 de noviembre y 19 de 

noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 58 a 60

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 58 a 60

Certificados expedidos el 4 y 19 de noviembre de 

2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  C.C. 79.785.874 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERDESARROLLO  

INTEGRANTES: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO Participación del 50%

ARM CONSULTING LTDA Participación del 50% 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 57 y  61

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificados expedidos el 4 y 23 de 

noviembre de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 52 a 53

Aseguradora:  Confianza

No. póliza: CU084583

No. anexo:  0

No. certificado:  CU133130

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 52
Fecha de expedición: 23 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 52 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 52

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.568,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 52
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 4 de Abril de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 52

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente deberá allegar el recibo del pago de la 

prima correspondiente de la póliza CU084583
NO SUBSANO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 52

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:10 A.M.

Fecha: 02/12/2016

Teléfono o página web:  Tel. 7457777

Persona que atendió: Angelica Castillo

Confirmación No.:   AC3158

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 129 a 130

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32 a 35 ARM CONSULTING LTDA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE Folio 32 a 35
Certificación suscrita por el Revisor Fiscal Jesús 

Antonio Forero Zambrano de ARM CONSULTING LTDA 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 29 a 31
El Sr. Jorge Alvaro Sánchez, aportó certificado y planilla 

del mes de noviembre

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 10 a 13

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  C.C. 79.785.874  

Ingeniero Civil

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE Folios 20 a 21

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 20

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE Folio 21

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folio 20 R.L.: Jorge Alvaro Sanchez Blanco

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 20 a 21

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folio 21 Domicilio: Carrera 42 # 24a -54 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 20

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folio 20

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 20
Integrantes: Jorge Alvaro Sanchez Blanco 50% y ARN 

Consulting Ltda 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Folios 9 a 16, 25  a 

27

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE Folios 17  a 18

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de 

un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las 

anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será 

aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de 

sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente 

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de 

sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente 

señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que se le va a realizar 

la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el Formato 7

CUMPLE
Folios 37 a 38, 67 

a 70

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folios 5 a7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4  CONSORCIO INTERDESARROLLO,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE,  dado 

que se requirió al proponente que  allegará  el soporte de pago de la prima correspondiente a la garantía de seriedad constituida para la presente convocatoria, documento no subsanado.  

Teniendo en cuenta lo anterior, su propuesta se  encuentra inmerso en las casuales de Rechazo establecidos en los términos de referencia indicados a continuación: 2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. Y  2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 12 a 14

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 12 a 14 Fecha de expedición: 04/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 12

"…. Servicios de todo tipo de consultoría en las áreas 

técnica, social, económica, financiera y ambiental,... "

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 13

Facultades del Representante Legal: " El representante 

legal se entenderá investido de los más amplios 

poderes actuar en todas las circunstancias en nombre 

de la sociedad". 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 12 Domicilio: Cartagena

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 12

Constitución: Por escritura pública No. 1658 deL 

24/05/1985 Notaría 3ra. De Cartagena, inscrita el 

28/05/1985 bajo el número 638.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 12 Duración: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 13 Revisor fiscal: Mauricio Francisco Pulido Franco

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 5

Rep. Legal: Carlos Alberto Bello Avena C.C. No. 

73.106.127

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 32 a 34

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 32 a 34
Certificados expedidos el 31 de octubre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 36 a 37

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 36 a 37
Certificados expedidos el 31 de octubre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA  C.C. 73.106.127 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: ING INGENIERIA SAS  NIT. 890.405.995-1

INTEGRANTES: N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Debido a que el proponente no aportó la constancia 

de consulta de antecedentes judiciales, ésta se 

efectúo a través de la página de la policia, como 

resultado "No registra antecedentes judiciales" el Sr. 

Carlos Alberto Bello Avena representante Legal  ING 

Ingenieria SAS. 2 de diciembre de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 18 a 23

Aseguradora:  Confianza

No. póliza: CU108409

No. anexo:  0

No. certificado:  CU180806

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 18
Fecha de expedición: 24 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 18

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.568,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 18
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 15 de Abril de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 18

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 19 Constancia de pago prima de fecha 25/11/2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 18

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:00 A.M.

Fecha: 02/12/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros Confianza - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 16

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO CUMPLE Folio 27

El proponente deberá aclarar el Certificado de pago de 

aportes de parafiscales y sistema de general de 

seguridad social aportado, dado que se contradice en 

dicho documento, en la primera parte manifiesta que 

no se encuentra obligado a cancelar ICBF, SENA y 

Seguridad Social en salud por pagar el impuesto sobre 

la renta para la equidad CREE y en el mismo documento 

declara que ha cumplido el pago de los aportes de 

pensión, salud, riesgos laborales y caja de 

compensación durante los últimos 6 meses.  Razón por 

la cual se requiere al proponente allegue la referida 

certificación ajustada.

SUBSANO

El proponente allegó la Certificacion de Pago de 

Aportes Parafiscales y Sistema de General de 

Seguridad Social ajustado.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE Folio 27
Certificación suscrita por el Revisor Fiscal - Mauricio 

Pulido Franco

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 6 a 10

CARLOS ALBERTO BELLO AVENA  C.C. 73.106.127 - 

Ingeniero Civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO CUMPLE

El proponente debe allegar certificación expedida por el 

Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada, tal como lo 

establece el numeral 2.1.13 de los términos de 

referencia.

SUBSANO

El proponente allegó certificación suscrita por el 

Revisor Fiscal - Mauricio Pulido Franco, en el cual 

indica que la firma ING INGENIERIA es una sociedad 

por acciones simplificada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de 

un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las 

anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será 

aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de 

sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente 

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de 

sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente 

señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que se le va a realizar 

la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el Formato 7

CUMPLE Folio 41

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE Folios 3 a 4

El Formato 1 aportado por el proponente omitió el 

numeral No. 10 del  documento  establecido en los 

términos de referencia, por tal razón,  deberá allegar 

nuevamente el referido formato ajustado con todos los 

numerales indicados en la carta de presentación de la 

propuesta  y firmado por el representante legal.

SUBSANO

El proponente allegó el documento con todos los 

numerales establecidos el formato 1 de los términos 

de referencia. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5  ING INGENIERIA SAS,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folios 5 y 11

Nelsón Ernesto Peña Rodríguez y Hernando Lancheros 

Ibañez

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 20 y 21

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 20 y 21
Certificados expedidos el 22 de noviembre  de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 23 a 24

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 23 a 24
Certificados expedidos el 22 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ  C.C. 79.977.831 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDENTOR  

INTEGRANTES: HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ Participación del 50%

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ Participación del 50% 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 26 a 27

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificados expedidos el 22 de noviembre 

de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE Folios 30 a 36

El proponente deberá allegar anexo modificatorio de la 

póliza seriedad de la oferta, a favor de entidades 

particulares tal como lo establece los términos de 

referencia en el numeral 2.1.8., teniendo en cuenta que 

la aportada es a favor de entidad estatal

SUBSANO

El proponente allegó el Anexo 1 de la póliza 21-44-

101235439, en el cual indica "que la presente póliza rige bajo 

el formato para entidades particulares según clausulado 

adjunto" . 

Aseguradora:  Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 21-44-101235439

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 30
Fecha de expedición: 23 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 30 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 30

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.567,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 30
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 31 de marzo de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 30

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE Folio 29 

El proponente deberá allegar el recibo de pago de la 

prima en formato para entidades particulares.
SUBSANO

El proponente allegó el Anexo 1 de la póliza 21-44-

101235439, en el cual indica "que la presente póliza 

rige bajo el formato para entidades particulares 

según clausulado adjunto" , adjuntando en dicho 

documento la verificación de recibo de pago de la 

prima generada.  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora:  12:05 P.M.

Fecha: 02/02/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 7 y 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 38 a 41

El Sr. Hernando Lancheros Ibañez, aportó certificado 

de aportes del período septiembre a noviembre y 

Nelsón Ernesto Peña planilla del mes de noviembre

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 9 a 13

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ  C.C. 79.977.831  

Ingeniero Civil

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ C.C. 19.260.302 

Ingeniero Civil

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE Folios 15 a 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE Folios 15 a 17

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folio 16 R.L.: NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE Folio 15

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folio 15 Domicilio: Carrera 70B # 5-40 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 17

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folio 16

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 17
Integrantes: Hernando Lancheros Ibañez 50% y Nelsón 

Ernesto Peña Rodríguez 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 5 a 11

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folio 77 a 78

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folios 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6  CONSORCIO REDENTOR,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 7 a 10 ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folio 7 Fecha de expedición: 23 de noviembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 7

" … Para la consultoría, construcción e interventoría de 

obras civiles, arquitectónicas…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 8
Facultades del Representante Legal: "Celebrar toda 

clase de actos o contratos sin limite de cuantía"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 7 Domicilio: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
 CUMPLE Folio 7

Constitución: Por documento privado de 

representante legal del 9 de noviembre de 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 7 Vigencia: Hasta el 17 de Noviembre de 2027

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folios 16 y 19

Jorge Mario Hernandez Gómez y Julio Cesar Echeverry 

Sarmiento 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 22

Organización Garzón & Asociados Ltda: Rep. Legal: 

Martty Liliana Garzón Ramírez

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 24 a 26

Teniendo en cuenta que en los certificados aportados 

no allegaron la consulta de la sociedad Organización 

Garzón & Asociados Ltda, se efectúo la misma como 

resultado "No se encuentra reportado como 

responsable fiscal" 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 24 a 26

Certificado expedido el 23 de noviembre  de 2016 y 30 

de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 28 a 31

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 28 a 31
Certificados expedidos el 23 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE MARIO HERNANDEZ   C.C. 14.135.340 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERBOGOTA  

INTEGRANTES:  JORGE MARIO HERNANDEZ Particpación del 20%

JULIO CESAR ECHEVERRY SARMIENTO Participación del 30%

ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA Participación del 50%



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 33 a 34

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificados expedidos el 23 de noviembre 

de 2016. En dichos documentos no  allegaron la 

consulta correspondiente a la Rep. Legal Martty Liliana 

Garzón Ramírez de la firma ORGANIZACIÓN GARZON 

& ASOCIADOS LTDA , por tal razón se efectuo la 

consulta como resultado de la misma "No tiene 

asuntos pendientes con las autoridades juidiciales" 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE Folios 64 a 67

Aseguradora:  Confianza 

No. póliza: CU009800

No. anexo:  0

No. certificado:  CU016738

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 65
Fecha de expedición: 24 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 65 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 65

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.567,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 65
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 31 de marzo de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 65

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 65

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 64 Recio de caja No. 117 16002809 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 64 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 1:20 P.M.

Fecha: 02/12/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 38 y 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 43 a 46

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 45 a 46

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Los integrantes del consorcio Jorge Mario Hernández 

Gómez y Julio Cesar Echeverry Sarmiento, deberán 

aportar las planillas o comprobantes de pago de los 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

como mínimo del mes inmediantamente anterior, tal 

como lo establece los términos de referencia.

NO SUBSANO

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 16 a 21

JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ  C.C. 14.135.340  

Ingeniero Civil

JULIO CESAR ECHEVERRY SARMIENTO C.C. 93.413.898 

Ingeniero Civil

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE Folios 12 a 14

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 12

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE Folio 13

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folio 13 R.L.: JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE Folio 13

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folio 13
Domicilio: Calle 2 # 7-43 Torres del Libano - Ibagué 

Tolima

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 12 a 14

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folio 13

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 12 a 14

Integrantes: Jorge Mario Hernández Gómez 20%,  Julio 

Cesar Echeverry Sarmiento 30% y Organización Garzón 

& Asociados Ltda 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Folios 6 a 10, 16 a 

22

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folios 61 a 62

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE Folios 2 a 5

El Formato 1 aportado por el proponente omitió el 

numeral No. 10 del  documento  establecido en los 

términos de referencia, por tal razón,  deberá allegar 

nuevamente el referido formato ajustado con todos los 

numerales indicados en la carta de presentación de la 

propuesta  y firmado por el representante legal.

NO SUBSANO

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7  CONSORCIO INTERBOGOTA,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, dado que 

no aportó los siguientes documentos: 1) Los integrantes del consorcio Jorge Mario Hernández Gómez y Julio Cesar Echeverry Sarmiento, debió  allegar las planillas o comprobantes de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del 

mes inmediantamente anterior, tal como lo establece los términos de referencia. 2) El Formato 1 aportado por el proponente omitió el numeral No. 10 del  documento  establecido en los términos de referencia, por tal razón,  debió allegar nuevamente el referido 

formato ajustado con todos los numerales indicados en la carta de presentación de la propuesta  y firmado por el representante legal.

Teniendo en cuenta lo anterior, su propuesta se  encuentra inmerso en las casuales de Rechazo establecidos en los términos de referencia indicados a continuación: 2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. Y  2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 9 a 30

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folio 9 Fecha de expedición: 4 de noviembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 10

" … B) La Prestación de servicios de asesroía y 

asistencia técnica, interventoría, inspecciones técnica, 

dirección de obra…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 11

Facultades del Representante Legal: "5. Celebrar todos 

los actos y contratos necesarios para el normal 

funcionamiento de la compañía, sin limitación alguna, 

ni por la cuantía de los actos o contratos, ni por la 

naturaleza del mismo"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 9 Domicilio: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
NO CUMPLE Folio 9

Se evidencia en el certificado de cámara de comercio 

que la sociedad se constituyó por medio de documento 

privado el 25 de noviembre de 2014, inscrita el 27 de 

noviembre de 2014 bajo el número 01222589,  término 

de constitución que no cumple con lo establecio en los 

términos de referencia 2.1.1.

NO SUBSANO

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Vigencia: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

CUMPLE Folio 32 Rep. Legal Joaquin Ramón Tomas Espuny C.E. 392.301

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 34

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 34
Certificado expedido el 2 de noviembre  de 2016 .

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 36 a 37

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 36 a 37
Certificados expedidos el 24 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: JOAQUIN RAMON TOMAS ESPUNY   C.E. 392.301 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: BACECG SAS  NIT. 900.794.610-4

INTEGRANTES:  N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 39

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificados expedidos el 24 de noviembre 

de 2016. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE Folios 41 a 45

Aseguradora:  Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 21-45-101207281

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 41
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 41 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
 CUMPLE Folio 41

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.568,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 41
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 10 de abril de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 41

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 41

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 42 Recio de caja No. 12000006748878

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 41

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora:  1:30 P.M.

Fecha: 02/12/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 47

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 79

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 79
Certificación suscrita por el Representante Legal de la 

sociedad

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 4
Abono Ingeniero Fernando Cuellar Gutiérrez -

Ingeniero Civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folio 94

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folio 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8  BACECG SAS,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, dado que no aclaró el 

siguiente requerimiento: 1) Se evidencia en el certificado de cámara de comercio que la sociedad se constituyó por medio de documento privado el 25 de noviembre de 2014, inscrita el 27 de noviembre de 2014 bajo el número 01222589,  término de constitución 

que no cumple con lo establecio en los términos de referencia 2.1.1.

Teniendo en cuenta lo anterior, su propuesta se  encuentra inmerso en las casuales de Rechazo establecidos en los términos de referencia indicados a continuación: 2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. Y  2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 10 a 15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folio 10 Fecha de expedición: 15 de noviembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 11

" … 4. Consultoría e Interventoría de todo tipo de 

obras civiles y arquitectónicas…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 13

Facultades del Representante Legal: "Quien no tendrá 

restricciones de contratación por razón de la 

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. 

Por lo tanto, se entenderá que el representante legal 

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionan 

directamente con la existencia y el funcionamiento  de 

la sociedad"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 10 Domicilio: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 10

Constitución: E.P. No. 1077 Notaría 48 de Bogotá del 

24 de noviembre de 1993, inscrita el 1 de diciembre de 

1993, bajo el No. 429.032

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 11 Vigencia: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 14 R.F. MARGARITA MORENO SUPELANO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 17

Rep. Legal María Isabel Díaz Martínez C.C. No. 

38.211.784

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 21

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 21
Certificado expedido el 24 de noviembre  de 2016 .

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 22 a 23

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 22 a 23
Certificados expedidos el 24 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-I-024-2016

OBJETO: CONTRATACIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C.”.

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ISABEL DIAZ MARTINEZ  C.C. 38.211.784 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: G Y G CONSTRUCCIONES SAS   NIT. 800.215.466-4

INTEGRANTES:  N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 24

Según certificado aportado No registra antecedentes 

judiciales. Certificados expedidos el 24 de noviembre 

de 2016. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE Folios 26 a 31

Aseguradora:  Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 21-45-101207341

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 27
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 27 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
 CUMPLE Folio 27

Presupuesto: ($219,205,679.00)

Valor asegurado: $21.920.567.90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 27
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 12 de abril de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 26 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora:  1:45 P.M.

Fecha: 02/12/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 35

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 35
Certificación suscrita por la Revisora Fiscal Margarita 

Moreno Supelano

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 2 a 4
Abono Ingeniera Aixa Milena Blanco Paternina -

Ingeniera Civil

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folio 55 a 56

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folio 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9  G Y G CONSTRUCCIONES SAS,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890116722-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890116722-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 23-Nov-16

Monto Carta CC: $ 32.880.852

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 32.880.852 $ 32.880.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

MUNICIPIO DE BOGOTA

1

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

29/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891101100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891101100-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 23-Nov-16

Monto Carta CC: $ 32.881.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 100%

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 32.881.000 $ 32.880.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:

MUNICIPIO DE BOGOTA

2

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

29/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830515117-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830515117-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GNG INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 21-Oct-16

Monto Carta CC: $ 55.833.480

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

GNG INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55.833.480 $ 32.880.852 CUMPLE

CUMPLE:

No se presenta carta de cupo de crédito en original de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:

MUNICIPIO DE BOGOTA

3

GNG INGENIERIA S.A.S

29/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

GNG INGENIERIA S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

No se cumple con la vigencia minima de tres meses a partir de la fecha de cierre que es 28 de noviembre de 

2016.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

Las carta  de cupo de credito no está dirigida al proceso de contratación del Programa Construcción 

Infraestructura ICBF,



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.785.874                                 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

822007239-7 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO ARM CONSULTING LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 1-Sept-16

Monto Carta CC: $ 40.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO ARM CONSULTING LTDA 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 40.000.000 $ 32.880.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

Las carta  de cupo de credito no esta dirigidas al procesos de contratación del Programa Construcción 

Infraestructura ICBF,

MUNICIPIO DE BOGOTA

4

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

29/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

CONSORICO INTERDESARROLLO

ARM CONSULTING LTDA

No. Carpeta:

No se presenta carta de cupo de crédito en original de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria? La carta fue emitida más de 60 dias antes de la fecha de cierre de la convocatoria.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890405995-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890405995-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING INGENIERIAS S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 32.880.852

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ING INGENIERIAS S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 32.880.852 $ 32.880.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:

MUNICIPIO DE BOGOTA

5

ING INGENIERIAS S.A.S

30/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

ING INGENIERIAS S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219,205,679$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19,260,302                                50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79,977,831                                50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-nov-16

Monto Carta CC: $ 50,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50,000,000 $ 32,880,852 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

JORGE MUÑOZ

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

MUNICIPIO DE BOGOTA

6

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

06/12/2106 PAF-ICBF-I-024-2016

CONSORCIO REDENTOR

NELSON PEÑA RODRIGUEZ

No. Carpeta:

El proponente presenta la subsanación de una de las cartas la cual cumple con los requisitos financieros¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                                                                               

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

14.135.340                                                                                     20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

93.413.898                                                                                     30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.187.465-9 50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA 0 0

Fecha Carta CC: 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 20% 30% 50%

JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ JULIO CESAR ECHEVERRY SARMIENTO ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 32.880.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:

MUNICIPIO DE BOGOTA
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ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA

JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ

30/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

CONSORCIO INTERBOGOTA

JULIO CESAR ECHEVERRY SARMIENTO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219.205.679$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900794610-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900794610-4 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BASECG S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: N/A

Monto Carta CC: N/A

Expedida por: N/A

Part. (%) 100%

BASECG S.A.S 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 32.880.852

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

MUNICIPIO DE BOGOTA
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BASECG S.A.S

29/11/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

BASECG S.A.S

No. Carpeta:

No se evidencia carta de cupo de crédito para realizar la evaluación¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

219,205,679$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800215466-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800215466-4 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G YG CONTRUCCIONES S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 400,000,000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 100%

G YG CONTRUCCIONES S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 400,000,000 $ 32,880,852 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

Presenta carta de cupo de crédito en original de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE BOGOTA
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G YG CONTRUCCIONES S.A.S

09/12/2016 PAF-ICBF-I-024-2016

G YG CONTRUCCIONES S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

JORGE MUÑOZ

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?
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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-024-2016  

 

 
EJECUCIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN PARA LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR, ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION, 

DEL PARQUE ZONAL PREDIO EL REDENTOR – EN BOGOTÁ D.C. 
 
 
PROPONENTE N° 1. INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
INGENIERIA DE 
PROYECTOS S.A.S 

890.116.722-8 100% SI  

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 



 

2 
 

CONTRATO No. 0108*2014*000064. 
Suscrito con el Departamento del Atlántico. 

1,00   146  

 477  

032-044:  SI 

Contrato No. 101 de 2011. Suscrito con el 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

BARRIOS UNIDOS 
1,00   326   045 a 080 SI 

Contrato VAL-INT-003-06. Suscrito con la 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO   

DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN 
CARIBE S-A. EDUBAR S.A 

1,00 1.480 081-088 SI 

  
1.952 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato VAL-INT-003-06. Suscrito con la 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO   

DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN 
CARIBE S-A. EDUBAR S.A 

1 1480         159,0  081-088 SI 

  
1.480   

  
 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato VAL-INT-003-06. Suscrito con la 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO   

DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN 
CARIBE S-A. EDUBAR S.A 

1,00 35.136 10000 081-088 SI 

  

35.136 

    
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

 CONTRATO  No. 1:  0108*2014*000064. 
 
Folios 032-044:  El proponente remite Contrato No. 0108*2014*000064 suscrito con la 
GOBERNACIÓN DEL ATLANTICO (SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA) y acta de liquidación 
del Contrato de interventoría No. 0108*2014*000064, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo, 
también adjuntan el “Acta de avance y Recibo final de obras” la cual no es legible y no es posible 
verificar la cantidad de obra ejecutada. De acuerdo a lo indicado en los Términos de Referencia en 
el Subcapítulo III VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 
TÉCNICO Y FINANCIERO, NUMERAL 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, se indica que (…) Cuando los documentos de 
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las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando 
sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución 
del contrato o proyecto o tomar la información que falte (…), es necesario que el proponente remita 
documentación donde la entidad contratante certifique las áreas construidas del contrato No. 
0108*2014*000064, dado que en el acta de liquidación no se encuentran  descritas y el “Acta de 
avance y Recibo final de obras” no es legible. El proponente no subsano. Este contrato solo se 
tendrá en cuenta para acreditar experiencia en salarios. 
 

 CONTRATO No. 2: 101 de 2011. 
 

Folios  045 a 080, remite Contrato No. 101 de 2011 y acta de liquidación del Contrato de 
interventoría, en la documentación aportada es posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y 
terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo, también adjuntan el “Acta No. 13 de Recibo 
Final”, la cual no es legible y no permite verificar el área de construcción. De acuerdo a lo indicado 
en los Términos de Referencia en el NUMERAL 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, se indica que (…) Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia 
especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES 
Y/O PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. 
(…), adicionalmente en el Subcapítulo III VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, NUMERAL 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, se indica que (…) 
Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita 
su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso 
(siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan 
evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte (…), es necesario 
que el proponente remita documentación donde la entidad contratante certifique las áreas 
construidas del contrato No. 101 de 2011. El proponente no subsano.  

 
 CONTRATO N°3: VAL-INT-003-06. 

 
Folios 081-088: Aporta certificación expedida por las EMPRESA DE DESARROLLO URBANO   DE 
BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE S-A. EDUBAR S.A, suscrita por el  Director de proyectos, 
Fernando Martínez Borelly: Para la "Interventoría Técnica, Ambiental,  Administrativa, de la 
construcción de la Plaza de la Concordia en el Sector Comprendido entre la Carrera 45 y la Carrera 
46, las calles 33 y 34 que incluye la Solución vial a la Intersección entre la Calle 30, la Vía 40, la 
Carrera 46 y la Calle 34 de la Ciudad de Barranquilla". En la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo, 
así como también el área  de urbanismo 35.136m2  y el valor del contrato fue de $683.160.776,6. 
Con este contrato el proponente CUMPLE con los tres (3) requisitos establecidos en los Términos 
de Referencia.  

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, para el contrato No. 1 aunque no subsano, este 
contrato  se tuvo en cuenta para acreditar experiencia en salarios. El contrato No. 2 al no subsanar no se tuvo en 
cuenta, y con el Contrato No. 3 una vez revisados los requisitos habilitantes, éste  CUMPLE con todos los 
requisitos técnicos. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal 
de rechazo y se recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
 
 



 

4 
 

 
PROPONENTE N° 2. SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
SOCIEDAD TECNICA 

SOTA LTDA 
891.101.100-5 100% SI 

   
100% 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

4600000638 1,00 522 
477 

41 - 58 SI 

6 DE 2012 1,00 817 60 - 93 SI 

  
1.339 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

6 DE 2012 1,00 817 159,0 60 - 93 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
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PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

4600000638 1,00 12782, 35 10.000 41 - 58 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 4600000638 DE 2007:  
 

- El proponente en Folios 41 – 58 remite certificado de ejecución del contrato, del cual es posible 
verificar requerimientos tales como objeto, fecha de inicio y terminación, valor y cumplimientos del 
mismo; sin embargo en dicha documentación no es posible verificar área construida, para lo cual 
mediante documento de  solicitud de subsanabilidad se le solicitó al proponente hacer llegar documento 
donde se pudiera verificar dicho requerimiento. El proponente remitió dentro del plazo establecido de 
entrega de subsanaciones, certificación debidamente firmada por el secretario de obras públicas de la 
Alcaldía de Medellín, en el cual certifican que el área intervenida es de 12.782,35 m2.  De acuerdo a lo 
anterior, con la información aportada por el proponente es posible verificar la experiencia específica en 
cumplimiento de los términos de referencia. 
 
Contrato No. 6 de 2012:  

 
El proponente en la documentación inicialmente entregada a la entidad en el sobre No. 1, remite a folios 
60 – 93 certificación del contrato No. 6 de 2012, debidamente suscrita por el Coordinador General 
Gerencia Macroproyecto Bosques de San Luis, en la cual es posible verificar objeto, valor del contrato, 
fecha de inicio y terminación y cumplimiento del mismo; de igual forma remite contrato No. 06 de 2012, 
acta de recibo final y acta de liquidación del mismo, así como también remite acta de liquidación del 
contrato de obra No. 07 de 2012, objeto del contrato de interventoría No. 06 de 2012, en este último se 
evidencian las cantidades de obra ejecutadas; sin embargo, se le solicitó al proponente aclara el área 
total construida, para lo cual el en la documentación remitida como subsanación informa que 
corresponden a los ítems 7,1 y 3,1 de los folios 90 y 91 respectivamente. Una vez aclarada la 
información por el proponente, es posible verificar todos los requisitos establecidos en los términos de 
referencia, así como también verificar el cumplimiento de la experiencia específica del mismo, según lo 
indicado en los términos de referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con el primer y segundo 
requerimiento del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, adicionalmente mediante 
documento de subsanabilidad pretende mejorar su propuesta lo cual es  causal de rechazo, por lo cual se 
recomienda que termine su participación en el presente proceso. 
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PROPONENTE N° 3. GNG INGENIERIA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 GNG INGENIERIA SAS 830.515.117-5 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO N° 106 DE 
2009 

1,00 514 

477 

55-59 

SI 
CONTRATO N° 1898 

DE 2011 
1,00 374 60-67 

CONTRATO N° 
2082705 

1,00 348 68-79 

  
1.236 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO N° 106 DE 
2009 

1,00 514 

159  

55-59 

 SI 
CONTRATO N° 1898 DE 

2011 
1,00 374 60-67 

CONTRATO N° 2082705 1,00 348 68-79 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO N° 106 DE 
2009 

1,00 11.206 

1000 

55-59 

 
CONTRATO N° 1898 DE 

2011 
1,00 15.663 60-67 

CONTRATO N° 2082705 1,00 11.351 68-79 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2329 DE 20131:  
 
En los folios 49-54 se presenta documento   expedido por la  oficina de contratación del IDRD, Alcaldía Mayor de 
Bogotá y el  contrato de interventoría N°2329 de 2013 cuyo objeto es El Interventor se compromete para con el 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, a: contratar por el sistema de precio global fijo la 
interventoría técnica, administrativa y financiera para los estudios, diseños técnicos y las obras de construcción 
y/o adecuación de parques vecinales de Bogotá D.C., del contrato N° 2316 del 2013 suscrito con l afirma 
CRAING LTDA. Se solicitó adjuntar información adicional que permita verificar el valor de la interventoría 
correspondiente a la ejecución de las obras debido a que en los TDR se requiere experiencia en interventoría en 
construcción de espacio público y/o  parques y/o plazoletas. El proponente no subsanó.  
 
Contrato No. 106 DE 2009:  
 
En los folios 55-59  se presenta documento   expedido por la  oficina de contratación del IDRD, Alcaldía Mayor 
de Bogotá y el  contrato de interventoría N° 106 de 2009 cuyo objeto es El Interventor se compromete para con 
el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, a: contratar por el sistema de precio global fijo la 
interventoría técnica, administrativa y financiera de las obras de construcción de la segunda etapa del parque 
zonal la Tingua Tibanica. No se requirió información adicional. Los documentos aportados permiten validar las 
tres condiciones exigidas en los TDR para verificar la experiencia específica del proponente. 
 
Contrato No. 1898 DE 2011:  
En los folios 60-67 se presenta de recibo final de contrato   expedida por la  oficina de contratación del IDRD, 
Alcaldía Mayor de Bogotá y el  contrato de interventoría N° 1898 de 2011 cuyo objeto es El Interventor se 
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compromete para con el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, a: contratar por el sistema de 
precio global fijo la interventoría técnica, administrativa y financiera de las obras de construcción de las obras de 
construcción y/o adecuación del parques vecinales de Bogotá D.C. Grupo 1. No se requirió información 
adicional. Los documentos aportados permiten validar las tres condiciones exigidas en los TDR para verificar la 
experiencia específica del proponente. 

 
Contrato No. N° 2082705:  
 
En los folios 68-79 se presenta de recibo final de contrato de obra, de interventoría  expedida por FONADE y el  
contrato de interventoría N° 2082705 de 2008 cuyo objeto es REALIZAR La  Interventoría técnica, administrativa 
y de control presupuestal de las obras de recuperación del espacio público y construcción del malecón en el 
Corregimiento de Taganga, Municipio de Santa Marta, Departamento del Magdalena. No se requirió información 
adicional. Los documentos aportados permiten validar las tres condiciones exigidas en los TDR para verificar la 
experiencia específica del proponente. 
 
En conclusión, aunque el  Contrato No. 2329 DE 20131 no le aporta para la verificación de le experiencia 
específica, los contratos  No. 106 DE 2009,  No. 1898 DE 2011 y N° 2082705 le aportan para validar las 
tres condiciones exigidas en los Términos de Referencia para validar la experiencia especifica del 
proponente. 
 
 
PROPONENTE N° 4. CONSORCIO INTERDESARROLLO 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente propuesta 

(consorcio o UT) 
Aporta Experiencia Técnica? 

(SI / NO) 

1 
JORGE ALVARO 
SANCHEZ 

79.785.874 50% Si 

2 
ARM CONSULTING 
LTDA 

822.007.239-7 50% Si 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
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El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato de interventoría N°141 de 2010 
Estudios, Diseños, construcción 

Observatorio Malecón Ambiental Río 
Manacacias de Puerto Gaitán en el Meta 

2 0 

477 

136-142 

SI 

Contrato CIN 205 2011 1 0 144-151 

Interventoría para la adecuación de 
escenarios deportivos en el Meta y para la 
construcción parque biblioteca pública de 

Catilla La Nueva en el Meta. 

2 1.522 153-167 

Construcción y adecuación de obras de 
urbanismo en urvbanización de Ciudad 

Bolivar. 
1 0 169-170 

  
1.522 

   
 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Interventoría para la adecuación de 
escenarios deportivos en el Meta y para la 
construcción parque biblioteca pública de 

Catilla La Nueva en el Meta. 

1 1522 159,0 153-167 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

   10000  NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 3 Interventoría para la adecuación de escenarios deportivos en el Meta y para la 
construcción parque biblioteca pública de Catilla La Nueva en el Meta: 
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En el folio 153-154 adjuntan certificación en la que se relaciona valores finales de escenarios deportivos y 
biblioparque como producto, sin embargo el área No da para la requerida en la convocatoria. Este contrato  
aporta los requerimientos para las dos  siguientes actividades : 
 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV y El valor de Uno (1) de los 
contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) 
expresado en SMMLV.  
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO:  
 
-No aportó en sus contratos la siguiente actividad: 
Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A 
LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS con área de construcción 
de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  
-Cabe anotar que el proponente NO subsanó. 
 
Contrato No. 1 Contrato de interventoría N°141 de 2010 Etudios, Diseños, construcción Observatorio 
Malecón Ambiental Río Manacacias de Puerto Gaitán en el Meta:  
 
No se evidencia el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. De otro lado sólo se considerará el 
porcentaje de acuerdo a la participación del proponente en el consorcio del 15% de los 65.505,24 m2 de la 
construcción del observatorio malecón ambiental y NO es lo requerido en la presente convocatoria. Se solicitó 

subsanar lo anterior. 
 
Contrato No. 2 Contrato CIN 205 2011:  
 
En el folio 144 adjuntan certificación de la Alcaldía Mayor de la ejecución a satisfacción del contrato. No se 
especifica el valor para consultoría y el de construcción de la experiencia específica de esta convocatoria DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Se solicitó especificar lo anterior. 

 
Contrato No. 4 Construcción y adecuación de obras de urbanismo en urbanización de Ciudad Bolívar: 
 
No subsanó el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. Se requiere subsanar lo anterior o acogerse  
cualquier alternativa del numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 5. ING INGENIERIA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ING INGENIERIA S.A.S 890.405.995-1 100% SI 

2     

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
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proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

29 1 936 

477 

53-67 

SI 
2139 1 581 69-83 

--- --- --- --- 

--- --- --- --- 

  1.517    

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

29 1 936 159 53-67 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

--- --- --- 10.000 --- NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 029 de 2005:  
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En los folios 53 a 67, el proponente adjunta certificación emitida por el Instituto de Desarrollo Urbano, suscrita 
por Tomás Eduardo Pachón Sanchez, Director Técnico de Espacio Público, en la que se certifica que se 
suscribió y concluyó el contrato No. 029 de 2005 cuyo objeto era "realizar la continuación de la Interventoría 
técnico administrativa y financiera del convenio interadministrativo 031-03 IDU-IDIPRON". En la certificación 
aportada se indica que durante el desarrollo del contrato se realizó la supervisión de la obra ejecutada por el 
contratista que incluía actividades relacionadas con el mantenimiento de espacio público como reparación y 
reconstrucción de andenes en tableta, adoquín y concreto, instalación de elementos de mobiliario como 
bolardos, bancas, canecas y sardineles, paisajismo, movimiento de tierras e instalación de barandas, entre otras. 
El valor final del contrato corresponde a $381.817.202 con fecha de inicio 31 de agosto de 2005 y terminación el 
02 de mayo de 2006.  
 
En la certificación se indica área intervenida de 8.400,00 m2 de espacio público recuperado. Dentro de la 
documentación aportada se evidencia que el proyecto no corresponde a un área de construcción de 10.000 m2 o 
superior. 
 
Con este contrato el proponente valida las condiciones N°1 y 2 exigidas en los TDR para verificar su experiencia 
específica. 
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2139 de 2012:  
 
En los folios 69 a 83, el proponente adjunta certificación emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
suscrito por Jose Luis Pastrana Palacio, Responsable Área Apoyo a la Contratación (E), en la que se certifica 
que se suscribió y ejecutó el contrato No. 2139 de 2012 por parte del Consorcio Parques Vecinales 017 
conformado por Arquitectura Urbana Ltda. con una participación del 50% y por ING INGENIERÍA S.A. con una 
participación del 50%, cuyo objeto era "El interventor se compromete para con el IDRD a Realizar por el sistema 
de precio global fijo la interventoría técnica, administrativa y financiera para los estudios, diseños y obras de 
construcción y/o adecuación de Parques Vecinales de Bogotá D.C.". El valor final ejecutado corresponde a 
$715.480.350,00 con fecha de inicio 12 de febrero de 2013 y terminación el 26 de marzo de 2014, con un área 
construida de 30.412,49 m2, que incluye la construcción y/o adecuación de parques, de acuerdo con lo 
mencionado en la certificación.  
 
En la documentación aportada, se evidencia que el proyecto de mayor área de construcción es de 9.845,02 m2 
correspondiente al parque El Pinar de la Fragua en la localidad de Suba. Dentro de la documentación aportada 
se evidencia que ninguno de los proyectos corresponde a un área de construcción de 10.000 m2 o superior. 
 
Con este contrato el proponente valida las condiciones N°1 y 2 exigidas en los TDR para verificar su experiencia 
específica. 
 
Contrato No. 1339 de 2014: 
 
En los folios 85 a 87 el proponente adjunta Acta 14 de terminación de contrato de interventoría y obra 
correspondiente al contrato 1339 de 2014, acta suscrita por Antonina Ríos Córdoba, Coordinadora del IDU. El 
objeto del contrato es la "Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, social, ambiental, y SISO para la 
ejecución de diagnósticos, obras de mantenimiento, mejoramiento, adecuación y rehabilitación de espacio 
público en Bogotá D.C. ETAPA 1-2014 GRUPO 2, ZONA CENTRO (ZONA 5/CANDELARIA, SANTAFE, 
MARTIRES Y ANTONIO NARIÑO). En el documento se evidencia el valor actual del contrato correspondiente a 
$1.385.104.240,00, con fecha de inicio el 20 de octubre de 2014 y fecha de terminación el 23 de febrero de 
2016. 
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En la documentación aportada no se evidencia la experiencia específica en Interventoría en la construcción de 
espacios públicos y/o parques y/o plazoletas. Adicionalmente dentro de la documentación aportada se evidencia 
que ninguno de los proyectos corresponde a un área de construcción de 10.000 m2 o superior. 

El proponente atendió la solicitud de subsanación dentro del tiempo establecido en los Términos de Referencia, 
aportando los siguientes documentos: 

- Copia del contrato 1339 de 2014 en donde se identifica que el Consorcio Parques Vecinales 017, 
suscriptor del contrato, está conformado por Arquitectura Urbana Ltda. con una participación del 50% y 
por ING INGENIERÍA S.A. con una participación del 50%, dando cumplimiento al requerimiento de 
evidenciar el porcentaje de participación en el consorcio. 

- Copia del Acta de Entrega y Recibo final del contrato 112 de 2015 celebrado entre el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos y Consorcio Parques Vecinales 016, cuyo objeto es la 
“Interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y social al contrato C-105.15, cuyo objeto es: 
Realizar las obras públicas requeridas para el mejoramiento, mantenimiento y/o reconstrucción de la 
malla vial y el espacio público de la localidad de Barrios Unidos”. En el documento aportado se hace 
referencia a un número de contrato, contratante y objeto que no corresponden al contrato 1339, por lo 
que no es tenido en cuenta para verificar el área intervenida, por lo que no se da cumplimiento al 
requerimiento de subsanabilidad.  

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
 
PROPONENTE N° 6. CONSORCIO REDENTOR 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
HERNANDO 
LANCHEROS IBAÑEZ   

19.260.302 50% SI 

2 
NELSON ERNESTO 
PEÑA RODRIGUEZ 

79.977.831 50% NO 

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
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El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

393 de diciembre 31 de 
1998 

1,00 441 
477 

47 
SI 

287 de 1996 1,00 583 48 

  
1.024 

   
 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

287 de 1996 1 583 159,0 48 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

393 de diciembre 31 de 
1998 

1,00 19.120 10.000 47 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 393 de diciembre 31 de 1998. 
 
El proponente remite a folio 47 certificación del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, debidamente suscrita por 
Alicia Naranjo de Pinzón Directora Técnica del Espacio Público, allí es posible verificar los requerimientos 
solicitados en los términos de referencia tales como, objeto de contrato, fecha de inicio y fecha de finalización, 
valor, cumplimientos y área construida. Por lo tanto, este contrato será tenido en cuanta para verificar el 
cumplimiento de la experiencia especifica definida en los términos de referencia. 
 
Contrato No. 287 de 1996 
 
El proponente remite a folio 48 certificación del Municipio de Tauramena, debidamente suscrita por Julián 
Palacio Valencia Secretario de obras (e), allí es posible verificar los requerimientos solicitados en los términos de 
referencia tales como, objeto de contrato, fecha de inicio y fecha de finalización, valor, cumplimientos y área 
construida. Por lo tanto, este contrato será tenido en cuanta para verificar el cumplimiento de la experiencia 
especifica definida en los términos de referencia. 
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OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 331 de 2014:  
 
El proponente a folios 51 – 72 remite acta de recibo final y contrato No. 331 de 2014, en la documentación 
aportado es posible verificar entre otros aspectos el objeto del contrato, valor, fecha de inicio y finalización y 
cumplimiento del mismo; sin embargo, no es posible verificar el área construida, por lo tanto, mediante 
documento de solicitud de subsanabilidad se le solicitó al proponente que aportara alguna documentación donde 
fuera posible verificar dicha información. El proponente en la documentación que subsanó, remite Acta de recibo 
final del contrato de obra 326 de 2014 objeto del contrato de interventoría No. 331 de 2014; no obstante, en 
dicha información no es posible verificar el requerimiento de área construida, por lo tanto este contrato no puede 
ser tenido en cuenta para la verificación del cumplimiento de la experiencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con el primer y segundo 
requerimiento del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, adicionalmente mediante 
documento de subsanabilidad pretende mejorar su propuesta lo cual es  causal de rechazo, por lo cual se 
recomienda que termine su participación en el presente proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 7. CONSORCIO INTERBOGOTA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ 14.135.340-0 20% NO 

2 JULIO CESAR ECHEVERRY SARMIENTO 93.413.898-8 30% NO 

3 ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA. 900.187.465-9 50% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

445-2009 
[CAJA DE VIVIENDA POPULAR]  

ORGANIZACIÓN 
GARZON & 

ASOCIADOS LTDA. 
--- 

 

52-53 

NO 

2686-2013 
[MINISTERIO DE CULTURA]  

ORGANIZACIÓN 
GARZON & 

ASOCIADOS LTDA. 
--- 55 

2228-2013 
[MINISTERIO DE CULTURA]  

ORGANIZACIÓN 
GARZON & 

ASOCIADOS LTDA. 
--- 55 

2229-2013 
[MINISTERIO DE CULTURA]  

ORGANIZACIÓN 
GARZON & 

ASOCIADOS LTDA. 
--- 56 

  ---    

 
 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

--- --- ---   NO 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

--- --- ---   NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
No aplica 
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No.445-2009 
[CAJA DE VIVIENDA POPULAR - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folios 52 a 53 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación de interventoria suscrita por Maryori Jaimes Nova en su calidad de Supervisor CVP, por 
parte de la Dirección De Reasentamiento de la Caja de Vivienda Popular, de fecha 3 de noviembre 
de 2013; documento con el cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 
se deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS, la 
certificación aportada por el proponente no cumple esta condición ya que el objeto del contrato 
aportado es de interventoría técnica, administrativa y financiera a la construcción de las 
obras requeridas para la rehabilitación, refuerzo de la estructura del edificio y obras 
complementarias en la sede de la caja de vivienda popular ubicada en la calle 54 No. 13-30 
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de Bogotá D.C. de conformidad con lo establecido en las especificaciones señaladas en el 
pliego de condiciones. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no cumple lo 
requerido en los TDR, sumado a que el proponente no presento ni aporto ningún documento de 
subsanabilidad, por lo cual el evaluador determina que este contrato no cumple ninguno de los 
requerimientos establecidos en los TDR.  

  

Dicho lo anterior se señala que este contrato No se válida para el cumplimiento de los 
requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1. 

 
 CONTRATO N°2 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No.2686-2013 

[MINISTERIO DE CULTURA] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 54 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Edgar Genaldo Hernandez Romero en su calidad de Coordinador (E) Grupo 
de Contratos y Convenios del Ministerio de Cultura, de fecha 30 de junio de 2015; documento con el 
cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 
se deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS, la 
certificación aportada por el proponente no cumple esta condición ya que el objeto del contrato 
aportado es de interventoría técnica, administrativa y financiera para el contrato de obra 
resultante de la licitación cuyo objeto es: contratar  por el sistema de precios unitarios 
fijos, sin formula de ajuste, la  construcción de la escuela de música del municipio de  el 
Carmen de Bolívar en el departamento de Bolívar. Teniendo en cuenta que la documentación 
aportada no cumple lo requerido en los TDR, sumado a que el proponente no presento ni aporto 
ningún documento de subsanabilidad, por lo cual el evaluador determina que este contrato no 
cumple ninguno de los requerimientos establecidos en los TDR.  

  

Dicho lo anterior se señala que este contrato No se válida para el cumplimiento de los 
requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1. 

 
 CONTRATO N°3 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No.2228-2013 

[MINISTERIO DE CULTURA] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 55 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Edgar Genaldo Hernandez Romero en su calidad de Coordinador (E) Grupo 
de Contratos y Convenios del Ministerio de Cultura, de fecha 30 de junio de 2015; documento con el 
cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 
se deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS, la 
certificación aportada por el proponente no cumple esta condición ya que el objeto del contrato 
aportado es de interventoría técnica, administrativa y financiera para el contrato de obra 
resultante de la licitación pública No.004 de 2013, cuyo objeto es: contratar  por el sistema 
de precios unitarios fijos, sin formula de ajuste, la  construcción de bibliotecas públicas 
en el municipio de Istmina en el departamento del Choco. Teniendo en cuenta que la 
documentación aportada no cumple lo requerido en los TDR, sumado a que el proponente no 
presento ni aporto ningún documento de subsanabilidad, por lo cual el evaluador determina que 
este contrato no cumple ninguno de los requerimientos establecidos en los TDR.  
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Dicho lo anterior se señala que este contrato No se válida para el cumplimiento de los 
requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1. 

 
 CONTRATO N°4 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No.2229-2013 

[MINISTERIO DE CULTURA] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 56 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Edgar Genaldo Hernandez Romero en su calidad de Coordinador (E) Grupo 
de Contratos y Convenios del Ministerio de Cultura, de fecha 30 de junio de 2015; documento con el 
cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 
se deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS, la 
certificación aportada por el proponente no cumple esta condición ya que el objeto del contrato 
aportado es de interventoría técnica, administrativa y financiera para el contrato de obra 
resultante de la licitación pública No.004 de 2013, cuyo objeto es: contratar  por el sistema 
de precios unitarios fijos, sin formula de ajuste, la construcción de bibliotecas públicas en 
el municipio de Cicuco en el departamento del Bolívar Teniendo en cuenta que la 
documentación aportada no cumple lo requerido en los TDR, sumado a que el proponente no 
presento ni aporto ningún documento de subsanabilidad, por lo cual el evaluador determina que 
este contrato no cumple ninguno de los requerimientos establecidos en los TDR.  

  

Dicho lo anterior se señala que este contrato No se válida para el cumplimiento de los 
requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1. 

 
Revisados los contratos aportados por el Proponente citado, éste NO CUMPLE con ninguno de los 
requerimientos ni de las alternativas de acreditación descritas en el literal C del numeral 3.1.3.1.1 Reglas para 
acreditación de la experiencia especifica del proponente, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico, adicionalmente no presento documento de subsanabilidad, por lo cual se recomienda que termine su 
participación en el presente proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 8. BACECG SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 BACECG S.A.S. 900794610-4 100% SI 

   
100% 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

0 1,00 0 477 82 - 89 NO 

  
0 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

0 1,00 0 159,0 
 

NO 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

0 1,00 540 10000 
 

NO 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1:  
 

- El proponente en Folios 82 a 90 remite certificado de ejecución del contrato, sin embargo en la 
certificación no es posible hacer la verificación de los requerimientos indicados en los términos de 
referencia; por lo tanto, se solicitó al proponente subsanar dicha situación, sin embargo al cierre de la 
fecha pare recibir las subsanaciones por parte de los proponente, no se recibió ninguna documentación 
de BACECG S.A.S. De acuerdo a lo anterior, al no contar con un documento emitido por la entidad 
contratante donde se pueda realizar la validación de los requerimientos, de acuerdo a lo indicado en los 
términos de referencia en el Subcapitulo III VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, NUMERAL 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, donde se indica que “(…) 
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Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, 
en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el 
porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia 
específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. Alternativa B. En el evento de no 
disponerse de la certificación de que trata el literal anterior, se deberá adjuntar copia del contrato con su 
correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la 
ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir 
suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante 
y el Contratista (…)”, este contrato no puede ser tenido en cuenta.  
- De igual forma, en la documentación aportada no es clara la relación existente entre la empresa 
BACECG S.A.S. y CICSA Consultor de Ingeniería Civil S.A., toda vez que en la información remitida en 
el Sobre No. 1. Al proponente se le solicito subsanar esta documentación, sin embargo, no se recibió 
subsanación por parte de él.  
- Finalmente, en el documento de subsanabilidad, se solicitó a BACECG S.A.S. aportar documentación 
debidamente certificada por la entidad contratante donde sea posible identificar las funciones 
correspondientes a la “Dirección integral de proyectos” propias del contrato remitido en el Sobre No. 1. 
Como ya se informó anteriormente, el proponente no remitió documentación de subsanabilidad; en este 
sentido, con la información inicialmente remitida a folios 82 a 90 no es posible verificar la experiencia 
especifica del proponente, según como se indica en los términos de referencia en el Numeral 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual indica que: “(…) Se verificará que el 
proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS, con la ejecución UNO (1) Y MÁXIMO 
CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes 
condiciones (…)”. Por lo tanto el contrato no puede ser tenido en cuenta. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con el primer y segundo 
requerimiento del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, adicionalmente mediante 
documento de subsanabilidad pretende mejorar su propuesta lo cual es  causal de rechazo, por lo cual se 
recomienda que termine su participación en el presente proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 9. GYG CONSTRUCCIONES SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S 800215466-4 100% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O PLAZOLETAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: Página 80 de 108  
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 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2082605 suscrito con 
FONADE 

1,00 721                           477  63-64 SI 

  
721 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2082605 suscrito con 
FONADE 

1 721                        159,0  63-64 SI 

  
721   

  
 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O PARQUES Y/O 
PLAZOLETAS con área de construcción de al menos un (1) proyecto de 10.000 m2 o superior. No se 
aceptan las certificaciones sobre edificaciones.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2082605 suscrito con 
FONADE 

1,00 28.732 10000 63-64 SI 

  

28.732 

    
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2082605:  
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1. Folios 63 y 64:  Aporta certificación expedida por el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 
FONADE suscrita por el Subgerente Administrativo, Omar Cardona Gutiérrez y el Gerente de Convenio 
195056 Misael Orlando Rubiano del proyecto:  "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINSITRATIVA Y DE 
CONROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DE LAS OBRAS DE ESPACIO 
PÚBLICO EN EL CENTRO HISTORICO DE SANTA MARTA (DEPARTAMENTO DE MAGDALENA" 
las ACTIVIDADES EJECUTADAS fueron “CALLE 19: Preliminares (localización y replanteo), 
demoliciones y desmontes, excavaciones, rellenos y bases granulares, placa en concreto, acero de 
refuerzo, bordillos, adoquín  y tablón en arcilla, mobiliario urbano, manejo de zonas verdes, redes 
hidrosanitarias, redes eléctricas de alumbrado público y telecomunicaciones, señalización, tratamiento 
de zonas verdes; CARRERA 3:  Preliminares (localización y replanteo), desmontes y demoliciones, 
excavaciones, rellenos y bases granulares, placa en concreto, acero de refuerzo, bordillos, adoquín en 
arcilla vehicular, adoquín de arcilla peatonal, rampa en concreto, mobiliario urbano, mantenimiento y 
adecuación de zonas verdes, redes hidrosanitarias, red eléctrica y de alumbrado público, plan de 
manejo de tráfico; PARQUE SAN MIGUEL: Preliminares (localización y replanteo), desmontes y 
demoliciones, excavaciones, rellenos y bases granulares, pavimento en concreto, muro de concreto, 
placa en concreto de base y para lámina de agua, acero de refuerzo, bordillos y prefabricados en 
concreto, adoquín de arcilla peatonal, tratamiento de zonas verdes y ornamental, mobiliario urbano, 
empradización, redes hidrosanitarias, redes eléctricas de alumbrado público y de comunicaciones, 
señalización, plan de manejo de tráfico, capa asfáltica de nivelación, estudio arqueológico; MÓDULO 
SAN MIGUEL: Preliminares (localización y replanteo), cimentación (nivelación, conformación de 
terreno, excavaciones, acero de refuerzo, concreto de limpieza, zapatas en concreto, vigas de 
cimentación, pedestales en concreto, placa de contrapiso, contrapeso en concreto simple), estructura 
en concreto (acero de refuerzo, columnas en concreto, vigas aéreas en concreto, placa maciza de 
cubierta), estructura metaliza, mampostería, cubiertas, impermeabilizaciones, carpintería metálica, 
carpintería de madera, accesorio sanitarios, aseo general, instalaciones hidrosanitarias, instalaciones 
eléctricas, pañetes, pinturas, pisos”. En la documentación aportada es posible verificar objeto del 
contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo, así mismo se 
certifica el  "Área total de 28.731,91 m2"  y el "Valor Total del Contrato: $358.356.629,95".  Con este 
contrato el proponente cumple con los tres (3) requisitos establecidos en los Términos de Referencia. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 

Dado a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2016. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 

 

 


